
ANEXO VII 

AUTORIZACIÓN EXPRESA A LA COMISIÓN EUROPEA, A LA OFICINA EUROPEA DE LUCHA 
CONTRA EL FRAUDE, AL TRIBUNAL DE CUENTAS Y A LA FISCALÍA EUROPEA PARA EL 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN EL ARTÍCULO 129.1 DEL REGLAMENTO 
FINANCIERO 

Don/Doña _____________________________________, DNI _______________, como Consejero 
Delegado/Gerente/ de la entidad ____________________________________________________, con 
NIF __________________, y domicilio fiscal en
________________________________________________________________________beneficiari
a de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR para la consecución de los objetivos 
definidos en el Subroyecto C26.I1.P.2, declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular 
el siguiente apartado del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia: 

Letra e) del apartado 2: «autorizar expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, 
cuando proceda, a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, 
apartado 1, del Reglamento Financiero y obligar a todos los perceptores finales de los fondos 
desembolsados para las medidas de aplicación de las reformas y los proyectos de inversión incluidos 
en el plan de recuperación y resiliencia, o a todas las demás personas o entidades que intervengan en 
su aplicación, y autorizar expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando 
proceda, a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, apartado 1, del 
Reglamento Financiero, y a imponer obligaciones similares a todos los perceptores finales de fondos». 

Conforme al marco jurídico expuesto, autoriza expresamente a las referidos órganos y entidades para 
ejercitar los referidos derechos. 

En ___, a la fecha de la firma electrónica,
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	a la fecha de la firma electrónica: 


